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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Asistencia Social

CIRCULAR NUM. 38-72
Habiéndose suprimido por la Su

perioridad algunos trámites como el 
de publicidad, y recibidas las últimas 
instrucciones sobre el trámite de ex
pedientes que instruye esta Junta pa
ra conceder ayudas por ancianidad y 
enfermedad con cargo al Fondo Na
cional de Asistencia Social, y a fin 
de dar la máxima celeridad a la re
solución de las solicitudes, se cursan, 
las siguientes instrucciones que ha
brán de ser tenidas en cuenta por las 
Alcaldías de la provincia y las Enti
dades colaboradoras de la Asistencia 
Social :

La petición se efectuará siempre en 
los modelos oficiales para enfermedad 
y blanco para ancianidad^ debiendo 
tener existencias siempre en los 
Ayuntamientos y Entidades, solici
tando los impresos necesarios de esta 
Junta, Goibiemo Civil, que los remi
tirá de inmediato. Se adjuntan a la 
presente algunos ejemplares.

Aparte de cumplimentar los datos 
del impreso citado, se unirán los si
guientes documentos: Copia certifica
da por el señor secretario del Ayun
tamiento 0 fotocopia del D. N. de I.

Caso de no tenerlo será preciso^ par
tida de nacimiento. En los expedien
tes por ancianidad la Intervención de 
Hacienda rechazia los que no justifi
quen la edad, 75 años, cumplidos de
bidamente. Se unirá también certifi
cado de residencia en la localidad del 
solicitante y si es o no cabeza de fa
milia.

En ambos tipos de expedientes, de 
,ancianos y enfermos o inválidos, se
rá elemento indispensable de juicio: 
El informe derlas Alcaldías y de los 
visitadores sociales de las Entidades 
colaboradoras. Se especificará en el 
informe : Nombre y apellidos del so
licitante. Datos personales. Situación 
económica. Medios que viene utili
zando normalmente para sobrevivir. 
Si recibe ayudas de Cáritas, limos
nas, Beneficencia Municipal o Segu
ridad Social. Si dispone de bienes de 
rústica y urbana y tiene rentas o no 
por ellos, pensión, retribución por 
cualquier género de trabajo o empleo. 
Parientes obligados a prestarle ali
mentos: Cónyuge, hijos, nietos, pa
dres, abuelos, hermanos o medio her
manos legítimos. Es muy importante 
hacer constar la profesión e ingresos 
aproximados del pariente obligado 0, 
al menos, empresa en que trabaja, 
reseñando las necesidades propias del 
mismo, hijos, mujer u otras personas 
que vivan a su cargo, si está enfer
mo 0 es baja en el trabjajo, etc., et
cétera. Actualmente sigue vigente el 

baremo oficial de 34.000 pts. anuales 
como límite para 'estar obligado a 
prestar alimentos, pero teniendo en 
cuenta los costes actuales de la vida 
y las necesidades propias de cada 
uno, en cada caso se resolverá con la 
máxima 'equidad posible.

En las solicitudes por invalidez o 
enfermedad, ^ muy importante el 
informe certificado del médico de 
A. P. D. de la localidad. Este infor
me abarcará: Diagnóstico, carácter 
crónico o no de la enfermedad, po
sibilidad de curación y conclusión fa
cultativa sobre la incapacidad a efec
tos laborales, de forma permanente o 
transitoria.

Las Alcaldías y Entidades de la 
capital deben tener en cuenta que se
gún el Decreto creador de los Tribu
nales Médicos Provinciales, de 28 de 
febrero de 1963, que infoman estos 
expedientes, una vez completos, esta
blece que estos informes se extende
rán en todo caso en impresos gratui
tos, que facilitará el Colegio Oficial 
de Médicos, y están obligados a tener 
y facilitar los Ayuntamientos, en todo 
caso, aun cuando, el solicitante no es
té incluido en la Beneficencia Muni
cipal.

Hasta que el expediente de enfer
medad no esté completo en la parte 
técnica médica y en los informes eco
nómicos, no se pasará al Tribunal 
Médico Provincial, con la consiguien
te demora.
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Se r án documentos complementa
rios: Los informes que pueblan faci
litar los párrocos, Cáritas parroquia
les, delegados de Auxilio Social, 
Sección Femenina, Obra Sindical, 
asistentes sociales, delegaciones de in
válidos civiles o visitadores asisten
ciales de cualquier índole. En casos 
de solid Lantes religiosos habrá de 
acompañarse informe del Obispado.

■Las Alcaldías y Entidades unirán 
todos los documentos que estimen 
precisos y finalmente dirán si a su 
juicio merece el solicitante o no la 
concesión de la ayuda que interesa. 
Asimismo se procurará formular peti
ciones de los vecinos que cumplida la 
edad o adquiriendo la incapacidad 
laboral, no lo pidan quizás por igno
rancia, facilitándoles todo trámite de 
forma gratuita. También se evitará la 
duplicidad en la peticiones, cosa que 
se ha observado repetidamente, obs
taculizando y multiplicando el trámi
te de forma inútil. Al hacer la peti
ción por ancianidad por cumplir 75 
años, dirán si ya tienen pedida la 
ayuda por enfermedad en los informes 
de la Alcaldía.

Cuando se hace a los solicitantes 
notificación de informe denegatorio 
por la causa que sea,- se les aclarará, 
dado lo limitado de la capacidad de 
estos solicitantes, que pueden presen
tar las alegaciones que crean conve
nientes por escrito o comparecencia, 
en esta Junta, a fin de reconsiderar su 
expediente antes de una resolución 
definitiva, contra la cual también 
pueden interponer los recursos lega
les.

En caso de fallecimiento de benefi
ciarios que ya cobran del Fondo de 
Asistencia Social y como quiera que 
normalmente se lleva un retraso de 
dos meses en los pagos, podrán los 
parient-es convivientes con el finado 
que lé hayan atendido en su última 
enfermedad, pedir los devengos adeu
dados al mismo. Recibida la petición 
se tramitará la autorización precisa, 
de oficio.
' Se solicita de los Ayuntamientos y 
Entidades la máxima colaboración en 
los informes socio-económicos, pues 
depende en mucho de ellos la más 

justa solución en la concesión 0 dene
gación de las ayudas, así como en el 
retraso de los expedientes.

Valladolid, 5 de junio de 1972.—El 
gobernador civil-presidente, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

ADMIN1STRM MÜN1GIPAL
MEDINA DEL CAMPO

Confonne a lo dispuesto en el nú
mero dos del artículo 5.° del Regla
mento para ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968, 
esta Corporación ha aprobado las lis
tas provisionales de solicitantes ad
mitidos para realizar el correspon
diente examen, previo reconocimiento 
médico, en el concurso-oposición pa
ra proveer, en propiedad, las plazas 
vacantes a que a continuación se ex
presan y que fue publicada en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
número 86, de fecha 13 de abril 
último.

La relación de los solicitantes ad
mitidos para la realización de las 
pruebas de cada una de las plazas, es 
la siguiente.

Cuatro plazas del Servicio de Lim
pieza y recogida viaria de basuras

Admitidos;
Don Marciano González Bayón. 
Don Dionisio Rodríguez Iglesias. 
Don José María Rodríguez Casado. 
Don Sebastián Martín González. 
Don Francisco Bergaz Galán.
Don Luis Galindo Peña.
Don Juan Miguel Vara del Bosque.
Don Manuel Cano Galindo.

Una plaza de ayudante del 
Cementerio Municipal

Admitidos;
Don Dionisio Rodríguez Iglesias. 
Don José María Rodríguez Casado.

Excluidos para todas las plazas 
convocadas;

Ninguno.
Conforme al expresado precepto, se 

concede un plazo de quince días, du
rante el cual podrán presentarse re
clamaciones que Se consideren opor

tunas para los que así lo estimen pro
cedente.

Medina del Campo, 30 de mayo de 
1972.—El alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

2.381—2.12o

SANTOVENIA DE PISUERGA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y Adminis
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1971, quedan 
de manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce días, y durante los cuales y ocho 
más, pueden presentarse l-as reclama
ciones que estimen pertinentes, de 
conformidad al artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Santovenia de Pisuerga, 27 de ma
yo de 1972.—íEl alcalde, F. Arias.

2.329—2.121

TORRECILLA DE LA TORRE

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para 1972, 
está de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquiei- habitante dei 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Torrecilla de la Torre, 29 de mayo 
de 1972.—El alcalde, Matías Alonso 
Salgado.

2.438 — 2.122

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL
Hallándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio-
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nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fiscal de Paz de Simancas.
.Valladolid, 3 de junio de 1972. 

El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.° B.°: El presidente, 
Eusebio Echevarría.

2.414

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID__ NUMERO i
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

número 395/7C se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y'dos. El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de 
.esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, 
«eguidos entre partes, de la una, 
como demandante, La Caja de Aho
rros Provincial de Valladolid, repre
sentada por el procurador don Ma
nuel Carnicer González, y dirigida 
por el letrado don Manuel Santama
ría, y de la otra, como demandados, 
•don Mauricio Ramón Castreño Pérez, 
doña Modesta Celemín Celemín y 
don Manuel Lozano Castreño, mayo
res de edad y vecinos de Nava del 
Rey, éstos, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargádos a los deman
dados don Mauricio Ramón Castreño 
Pérez, doña Modesta Celemín Cele- 
ihín y don Manuel Lozano Castreño, 
y con ello completo pago a la actora 
de la cantidad de treinta mil pesetas 
de principal y los intereses legales de 
•dicha suma, condenando a referidos 

demandados al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíque
seles esta sentencia, publicáridose su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifi
cación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Alvarez 
Terrón.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a seis de junio de mil nove
cientos setenta y dos.—Felipe More
no Mora.

2.442

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María. Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de instrucción núme
ro uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil dimanante del su
mario 25/71, cheque en descubierto, 
contra don Antonio González Arranz, 
para la exacción por la vía de apremio 
el pago de las costas causadas, en la 
que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar en pública subasta, 
por segunda vez y término de ocho 
días, el bien embargado al penado y 
que es el siguiente: .

. Una furgoneta, marca Renault 4-F, 
matrícula .VA-46.I-83, la cual se en
cuentra en estado de funcionamiento, 
y ha sido tasada en la cantidad de 
noventa mil pesetas.

ADVERTENCIAS

I .^ La subasta tendrá lugar el día 
cinco del próximo mes de julio, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

2 .^ Por ser.segunda subasta, se 
celebrará con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo que sirve de 
tasación.

3 .^ Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores depositar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del tipo de tasación 

que sirve para esta subasta, sin cuyo 
requisito no se admitirá postura algu
na, no admitiéndose tampoco postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirve 
para esta subasta.

4 .^ La furgoneta embargada se 
encuentra depositada en poder de su 
propietario que tiene su domicilio en 
calle Fray Luis de León, número 21, 
2.® D.

Dado en Valladolid, a tres de junio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
José María Alvarez Terrón.—El secre
tario, Felipe Moreno Mora.

2.415—2.123

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo número I42 de -T972 y dél que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta y dos. El ilustrí
simo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 
núm. dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los. presentes autos 
ejecutivos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante. Caja de 
Ahorros Provincial de Valladolid, 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, y dirigida 
por el letrado don José Alfaro, y de 
la otra, como demandados, don Ber
nardino Sánchez, Domínguez y su 
esposa, don Angel Sánchez Domín
guez y don Gregorio Nieto Hernán
dez, vecinos de Nueva Villa de las 
Torres, éstos, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo y mando seguir 
adelante la ejecución despachada has
ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a los demandados 
don Bernardino Sánchez Domínguez 
y su esposa, don Angel Sánchez Do
mínguez y don Gregorio Nieto Her
nández, y con ello completo pago a
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la actora de la cantidad de cuarenta 
mil pesetas de principal y ocho mil 
seiscientas setenta pesetas de intere
ses legales de dichas sumas, con
denando a referidos demandados al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíqueseles esta sentencia 
publicándosé su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Alonso Torés. Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
rebeldes, expido el presente.

Dado en Valladolid, a treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

2.386

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Gregorio Martínez Alonso, se

cretario en funciones del Juzgado 
de primera instancia número tres 
de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
30/72, seguido en este Juzgado y a 
que se hace mérito, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En Valladolid, el vein
titrés de mayo de mil novecientos 
setenta y dos. El magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este parti
do, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
don Adalberto Arratia Martín, domi
ciliado en Valladolid, calle Virgen 
de la Saleta, 5, dirigido por el abo
gado don José María de Aza y repre
sentado por el procurador don San
tiago Hidalgo, contra la Subamérica, 
S. A., domiciliada en Madrid, Plaza 
Cánovas, 4, declarada en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama
ción de cantidad dineraria; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
la Subamérica, S. A., la condeno a 
que pague al actor la cantidad de 
doce mil ochocientas sesenta y una 

pesetas, importe de la cantidad re
clamada, más los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del venci
miento hasta el completo pago y al 
abono de las costas procesales. Por 
esta sentencia, que se notificará por 
edictos a la parte demandada rebel
de, si en el plazo de tres días no se 
pide por el actor la notificación per
sonal, lo mando y firmo.—Rubén de 
Marino.—Firmado y rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito en caso 
necesario. Y en cumplimiento a lo 
ordenado y para que sirva de notifi
cación en forma a la entidad deman
dada rebelde, expido el presente en 
Valladolid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y dos.—Gre
gorio Martínez Alonso.

2.398—2.124

MADRID.—^NUMERO 28
EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor don Juan Calvente 
Pérez, magistrado, juez de primera 
instancia número veintiocho de los de 
esta capital, por providencia de esta 
fecha en los autos número 646-71, se
guidos a instancia de don Pedro Ber
zal Gómez, hijo de Juan Berzal Mar
tín y doña Irene Gómez González, 
mayor de edad, casado, fundidor y 
domiciliado en esta capital, calle de 
Antoñita Jiménez, número 18, sobre 
declaración de herederos abintestato 
de don Juan Berzal Martín, mayor de 
edad, casado, jornalero, natural de 
Grajera y era vecino de esta capital, 
calle Paseo de Extremadura, número 
58, hijo legítimo de Francisco e Isi
dora; de doña Irene Gómez Gonzá
lez, mayor de edad, casada con el an
terior, natural de Corcos, hija de José 
y de Eustaquia, y de don Francisco 
Berzal Gómez, hijo de los dos ante
riores, que falleció en esta capital el 
24 de enero de 1963, anunciando la 
muerte sin testar de los mencionados 
causantes, reclamando la herencia el 
referido Ledro Berzal Gómez y sus 
hermanos de doble vínculo llamados 
Francisco, Pilar y Dolores Berzal 
Gómez, y llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 

comparezcan, ante este Juzgado, a re
clamarlo dentro de treinta días.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Valla
dolid, expido el presente que firmo 
en Madrid, a catorce de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—¡El secre
tario (ilegible).—V.° B.”: El magis
trado juez de primera instancia, Juan 
Calvente Pérez.

2.453—2.125

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO i
CEDULA DE CITACION

En cumplimiento de lo acordado 
en providencia fecha tres del actual 
en el juicio de desahucio seguido en 
este Juzgado con el número 151-72, 
a instancia del procurador don San
tiago Hidalgo Martín, en representa
ción de Inmobiliaria Sedis, S. A., 
contra don Angel Carnero Lozano, 
mayor de edad, casado, electricista y 
vecino que fue de esta capital, calle 
Villanubla, 32, 4.° derecha, sobre 
desahucio por falta de pago de la 
vivienda expresada, y en la actuali
dad en ignorado domicilio y parade
ro, se cita por la presente a dicho 
demandado para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
sita en el Palacio de Justicia, el pró
ximo día veintitrés del actual y hora 
de las diez treinta, para la celebra
ción del correspondiente juicio, al 
cual podrá asistir con los medios de 
prueba de que intente valerse y pre
viniéndole que, caso de no verificar
lo, será decretado el desahucio sin 
más citarle ni oirle, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil, artículo 1.578.

Y para que conste y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y sirva de citación en legal 
forma al demandado por su estado de 
ignorado paradero y domicilio, ex
pido y firmo la presente en Vallado
lid, a cinco de junio de mil nove
cientos setenta y dos.—El secretario,. 
Everardo Díaz.

2.444—2.126

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

MCD 2022-L5


